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Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio 

O R D E N 
limo. Sr. Atendiendo al retraso de 

la cosecha de uva en la campaña ac
tual, por la confusión que se ha pro
ducido en la forma como debían apli
carse las disposiciones relacionadas 
con la producción y venta de vino y 
demás productos derivados de la uva, 
con el fin de que por todos los secto
res afectados se cumpla exactamen
te cuanto dispone el Decreto de 8 de 
septiembre de 1932, sobre estadísti
cas de cosechas y existencias, base 
fundamental para el estudio y orien
tación de la política nacional del v i 
no, v de acuerdo con el informe del 
Instituto Nacional del Vino, 

Vengo en disponer: 
i.° E l plazo que terminaba en 30 

de noviembre último para presentar 
las declaraciones de cosechas y exis
tencias a que vienen obligados los 
exportadores de vinos, detallistas y 
cuantos se dedican al comercio o 
venta de los vinos y demás produc
tos derivados de la uva, que dispone 
el artículo 11 c'H Decreto de 8 de 
septiembre de 1932, se amplía hasta 
el 31 del mes actual. 

2. 0 Los que cumpliendo lo precep-
tuardo en los arts. n y 21 del mencio
nado Decreto de 8 de septiembre de 
1932, hubiesen presentado las de
claraciones de cosechas y existen
cias, y habilitado los libros registros 
de entradas y salidas no están obli
gados a presentar nuevas declaracio
nes, y en 1 de enero próximo con
signarán en dichos libros registros, 
en un solo asiento en el Cargo y en 
la Data, las cantidades que han reci
bido o han dado salida, para que en 
1 de enero las existencias en bodega 
o almacén con su grado medio co
rrespondan al saldo que acusen di
chos libros registros. E n consecuen
cia, las facturas comerciales poi tri
plicado que previene el artículo 16 
se producirán también a partir de 1 
de enero próximo. 

3 . 0 Por los Gobernadores, Alca l 
des, Secciones Agronómicas y enti
dades nacionales mencionadas en el 
artículo 75 del Decreto de 8 de sep
tiembre de 1032, se adoptarán las 
medidas convenientes para exigir el 
más exacto cumplimiento de esta dis
posición, recordando a cuantos vie
nen obligados a presentar las decla
raciones de cosechas y existencias la 
responsabilidad en que incurrirían 
de no presentarlas, y la imposibili

dad legal en que se encontrarían de 
no poder poner en circulación los v i 
nos y demás productos derivados dé 
la uva, que no hubiesen sido previa
mente declarados. 

L o que digo a V . I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 6 de di
ciembre de 19^2. 

M A R C E L I N O D O M I N G O 
Señor Subsecretario de este Depar

tamento. 
(Núm. 271) (Gaceta del 8) 

J E F A T U R A DE O B R A S PUBL I 
CAS DE L A PROV INC IA DE 

M A D R I D 

Subasta de madera 

L a Jefatura de Obras públicas de 
la provincia de Madrid celebrará su
basta pública de la madera proceden
te de la corta del arbolado de la ca
rretera del Hipódromo a Chamartín 
de la Rosa, que se halla depositada 
en una parcela de terreno lindante 
con la margen derecha del hectóme-
tro 1 del kilómetro 3 de dicha carre
tera, en el término municipal de 
Chamartín, por la cantidad tipo de 
1.916,50 pesetas. 

L a subasta se celebrará en las ofi
cinas de dicha Jefatura de Obras pú
blicas, plaza de la Independencia, 
número 8, primero, el día 26 de los 
corrientes, a las doce horas. 

L a relación de la madera y el plie
go de condiciones con arreglo al cual 
ha de celebrarse la subasta, estarán 
a la vista de los que aspiren a la ad
quisición de la madera, en la expre
sada oficina, pudiendo examinar una 
y otro en los días laborables anterio
res a la subasta, de diez a trece ho
ras, a partir del día de hoy, hasta el 
momento de dicho acto. 

La subasta se celebrará por pujas 
a la llana, durante media hora, sobre 
la cantidad tipo, pudiendo hacer 
proposición los que durante una ho
ra antes hubieran depositado en po
der de la mesa de la subasta la can
tidad de 150 pesetas. Terminada la 
subasta, se adjudicará al mejor pos
tor, conservándose su depósito, que 
se remitirá a la Pagaduría con el ac
ta y devolviendo a los demás posto
res su fianza en el acto.. 

L a adjudicación definitiva se hará 
en el plazo de ocho días, quedando 
obligado el adjudicatario a ingresar 
en la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia la cantidad en que se ha
ga la adjudicación en los cinco días 
siguientes. 

Será obligación del adjudicatario 
presentar en la Jefatura, antes de la 
entrega de la madera subastada, el 
resguardo del depósito hecho en la 
Tesorería de Hacienda, y el recibo 
en que conste que abonó en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia el impor
te de la publicación de este anuncio. 

Madrid, 8 de diciembre de 1932.— 

E l Ingeniero Jefe, José Vallejo. 
( E . — 9 8 8 ) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

A N U N C I O 
En la Secretaría de esta Corpora

ción (Sección de Beneficencia), se 
admitirán hasta el día 21 del corrien
te, inclusive, de diez a trece, otertas 
para servir por administración a los 
Establecimientos provincia les de 
Beneficencia y Pabellón de Oncolo
gía, durante el ejercicio económico 
de 1933, los siguientes artículos: 

Ajos, arroz, azúcar terciada,baca
lao, bizcochos, cacao de Guayaquil, 
café, canela de Ceylán, cebollas, ha-
rinade arroz, judias blancas, judias 
pintas, lentejas, manteca de cerdo, 
pasta para sopa, pimentón, sal gor
da, vinagre, vino generoso, jabón, 
cebada, paja, carbón de cok y de 
encina, leña de encina y de pino. 

Las condiciones de dichos artícu
los y demás datos, se dirán en el 
Negociado de Subastas. 

Én sobre cerrado serán dirigidas 
las ofertas al Excmo. Sr. Presidente 
siendo la Comisión Gestora la que 
aceptará las que crea más ventajo
sas para los intereses de la provin
cia, o las desechará todas, sin que 
ello sirva de fundamento para recla
mación alguna. 

Madrid, 8 de diciembee de 1932.— 
E l Secretario, Sinesio Martínez. 

Comisión Gestora de compras 
para Hospitales 

E l día 29 de los corrientes, a las 
nueve y treinta horas, tendrá lugar 
en el Hospital Militar de Caraban
chel v ante los miembros de la cita
da Comisión, el concurso para la ad
quisición de artículos con destino a 
los Hospitales Militares de Madrid-
Carabanchel y urgencia. 

Las cantidades de artículos que se 
precisan para las atenciones de di
chos establecimientos figuran en re

lación (jue, desde esta fecha, queda 
expuesta en la portería del Hospital 
Militar de Carabanchel. Dichas can
tidades podrán ser variadas a juicio 
de la Superioridad y de las necesida
des del servicio, con arreglo al artícu
lo 36 del Reglamento de Contrata
ción administrativa en el ramo de 
Guerra, de 10 de enero de 1931 
(uD. O.» núm. 12). 

El concurso se verificará atenién
dose a lo prevenido en la ley de A d 
ministración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública de 1 de julio de 
1911 («C. L.» número 118), acomo
dándose a lo dispuesto por el regla
mento anteriormente citado, ley de 
protección a la industria nacional y 
demás disposiciones vigentes sobre 
el particular. 

Los pliegos de condiciones técni
cas y legales que han de regir en el 
presente concurso serán los publica
dos en el «D. O.» número 230, de 28 
de septiembre anterior, los cuales es
tarán expuestos en la portería de di 
cho Hospital de Carabanchel, en 
unión del cálculo de necesidades, to
dos los días laborables, desde las 
nueve a las catorce, y desde las quin
ce a las líectocho horas. 

Las pr ¡posiciones deberán presen
tirse con sujeción al modelo que se 
acompaña y en pliegos cerrados, 
siendo requisito indispensable para 
tomar parte en el concurso el cum
plimiento de cuantas disposiciones 
se exigen en los referidos pliegos de 
condiciones. 

VA importe tle los anuncios será de 
cuenta del adjudicatario o adjudica
tarios (en este caso a prorrateo), co
mo también los gastos que produzca 
el acta del concurso. 

Madrid, 7 de diciembre de 1932.— 
E l Capitán Secretario (Firmado). 

Modelo de proposición 
(Timbre de 1,50 pesetas.) 
Don eon domicilio en .... calle 

de pone en conocimiento de esa 
Comisión, que enterado del anuncio 
publicado en ... (Prensa en que se 
publique), disponiendo la celebra
ción de un concurso para la adquisi
ción de artículos v víveres precisos 
para los Hospitales Militares de M a 
drid y urgencia, y examinado, asi
mismo, los pliegos de condiciones 
técnicas y legales, se compromete y 
obliga, con sujeción a las cláusulas 
de los mismos, a su más exacto cum
plimiento, cuyo contenido acata en 
todo momento el que suscribe, por lo 
que respecta a los artículos de que 
hago oferta, haciendo constar al pro-



precio 
céntimos ; 

de donde 
sitio para 

pió tiempo que independiente de las 
cantidades que se precisan para di
cha necesidad dispongo, sobre lo 
ofrecido, de las que expreso a conti
nuación, siendo adjunto al propio 
tiempo los documentos que se exigen 
como requisito indispensable para 
tomar parte en el concurso, los cua
les relaciono al dorso. 

Artículos cantidad 
por unidad, ... pesetas .. 
establecimiento nacional 
procede el producto 
donde lo ofrezco ... 

Existencias con que cuento para 
el caso de una adqusición mayor ... 

(Fecha y firma.) 
Señor Coronel Presidene de la Comi

sión Gestora de Compras para 
I lospitales. 
(Hospital Militar de Madrid, Ca

rabanchel.) 
Documentos unidos: 
Cédula personal o pasaporte de ex

tranjería. 
Alta o último recibo de contribu

ción industrial conforme al concepto 
en que comparezco. 

Resguardo de haber impuesto en 
la Caja general de Depósitos o en 
sus sucursales el 5 por 100 del impor
te de las ofertas, constituido precisa
mente para esta proposición, sin 
afectar a ninguna otra. 

Boletín, recibo o autorización que 
justifique el i n g r e s o de la cuota obli
gatoria del retiro obrero correspon
diente al mes de la oferta. 

A los que les afecte: 
Poder notarial a favor del firman

te, en caso de serlo el apoderado. . 
L a certificación a que hace refe

rencia el Decreto de 3 de diciembre 
de 1926, y la que previenen los De
cretos de 12 de octubre de 1923 y 24 
de diciembre de 1928. 

L a declaración relativa a los obre
ros empleados a que hace referencia 
la condición segunda de las legales. 

La declaración que cita la misma 
condición, referente al Decreto-ley de 
6 de marzo de 1929, 

( E . - 9 8 2 ) 

14. T E R C I O D E L A G U A R D I A 
C I V I L 

Anuncio de concurso 
El día 20 de diciembre actual, a las 

doce horas, tendrá lugar en las ofici
nas de dicho Tercio, sitas en esta ca
pital, calle de la Batalla del Salado, 
número 34, concurso para contratar 
el suministro de las raciones de ce
bada y paja reglamentarias que, 
anualmente, v desde 1 de enero pró
ximo, pueda necesitar el ganado del 
mismo que se halle presente en Ma
drid, con arreglo a cuanto determina 
la Orden del Ministerio de la Gober
nación de 28 de noviembre último, 
«Gaceta > del 29, y con sujeción al 
pliego de condiciones que está de 
manifiesto en los puestos, líneas, 
Compañías y Comandancias del c i 
tado Tercio. 

Las proposiciones podrán hacerse 
por ambos artículos, o cualquiera de 
ellos, y se extenderán en papel tim
brado de la clase octava, con arreglo 
al modelo que se publica a final, te
niendo presente: 

1. ° E ! acto tendrá lugar ante la 
Junta económica del Tercio, presidi
da por el Coronel del mismo, v com
puesta de todos sus Jefes y Capita
nes con mando de unidad, actuando 
de Secretario el más moderno. 

2. " Durante la primera media ho
ra deberán los licitadores entregar a 
la Junta sus proposiciones en sobres 
cerrados v pedir las explicad, nes 
que estimen necesarias sobre el con
curso, entrega que podrá realizarse 

personalmente o por apoderado en 
forma legal, exhibiendo en el acto la 
dédula personal y útimo recibo de 
contribución, sin que por ningún mo
tivo puedan retirarse los pliegos una 
vez presentados, y debiendo acompa
ñar a los mismos, como muestras pa
ra probar su calidad, diez litros de 
cebada y una cantidad prudencial de 
paja. 

3 . 0 En las proposiciones deberá 
consignarse, precisamente en letra y 
en pesetas céntimos, el precio por k i 
logramo de cebada y paja, no admi
tiéndose más fracción decimal que la 
del céntimo de pesetas, y expresando 
además en las de cebada el peso por 
hectolitro que tenga la que se 
ofrezca. 

4 . 0 Transcurrido dicho plazo de 
media hora, comenzará la apertura y 
lectura en voz alta, por el Secretario, 
de los pliegos de proposiciones por 
el orden de presentación, y concluida 
ésta, se formará por el mismo un es
tado comparativo de las proposicio
nes, que firmará dicho Secretario con 
el visto bueno del Presidente y el in
tervine del Comandante Mayor. 

5 . 0 Una vez cerrada la licitación, 
el Ptesidente declarará aceptada, a 
reserva de la aprobación superior, la 
proposición que estime más benefi
ciosa para el servicio y los intereses 
del Estado, haciendo a su favor la 
publicación del remate, que tendrá 
carácter de provisional, dándose con 
ello por terminado el acto, extendién
dose seguidamente la oportuna acta, 
que autorizarán todos los individuos 
de la Junta y firmará el rematante o 
su apoderado, y en el caso de que 
dos o más proposicines iguales de
jen en suspenso la adjudicación, se 
verificará en el acto licitación por 
pujas a la llana, sólo entre sus auto
res, durante quince minutos, termi
nado el cual, y si subsistiese la igual
dad, se decidirá la adjudicación por 
medio de sorteo. 

6.° L a cebada y paja que se ofrez
ca ha de ser de producción nacional 
y ajustarse a las condiciones técni-
nas que se citan en el pliego de di
chas condiciones. 

7. 0 Será condición precisa para 
tomar parte en el concurso que una 
hora antes de comenzado el mismo 
haya entregado cada licitador en la 
Caja del Tercio, sita en las referidas 
oficinas, y en concepti de fianza, la 
suma de 3.000 pesetas, en metálico o 
títulos de la Deuda Pública, que se 
valorarán al precio medio de cotiza
ción en Bolsa últimamente publicado 
en la «Gaceta de Madrid», cuyo de
pósito retirarán una vez terminado 
aquél, a excepción del rematante, que 
no podrá verificarlo hasta que cons
tituya dentro del plazo máximo de 
quince días, desde que se le notifi
que la aprobación del concurso, y co
mo garantía para el cumplimiento 
del contrato, la cantidad de 10.000 
pesetas en concepto de depósito de
finitivo, en la Caja general de De
pósitos o en su$ sucursales, a la dis
posición del Presidente de la Junta. 

S.n E l importe de los anuncios y 
demás gastos que ocasione la cele
bración de este concurso, serán sa
tisfechos por el adjudicatario, o a 
prorrateo, caso de ser más de tino. 

Modelo de proposición 
Don vecino de calle de 

número de profesión .... con cé
dula personal de ... clase, número .... 
expedida el ... de ... de .... enterado 
del anuncio publicado por el 14.8 Ter
cio de la Guardia civil , en la «Gace
ta de Madrid» número de 
de i . , de . . . . y B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia número ... de ... de pa
ra contratar el suministro de las ra-
ciohes de cebada y paja que anual

mente, y desde 1 de enero próximo, 
pueda necesitar el ganado de dicho 
Tercio, así como de las condiciones 
técnicas y legales que han de regir ' 
para et referido servicio, se compro
mete a servirlas, con estricta suje
ción a las mismas, al precio de ... el 
kilogramo de cebada y de ... el kilo
gramo de paja, haciendo constar al 
efecto que el hectolitro de la cebada 
que ofrezco alcanza el peso de ... k i 
logramos. 

Madrid, ... de ... de 1932. 
(Firma y rúbrica.) 
Madrid, 8 de diciembre de 1 9 3 2 . — 

E l Coronel (Firmado). 
( E . — 9 8 3 ) 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Francisco Sánchez Sola, Oficial 
de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala segunda 

de este Tribunal, Relatoría Secretaría 
del Licenciado don Ramón Alvarez 
Valdés, y en autos seguidos por doña 
María Gómez Rodríguez, con don 
Mariano Vera Martín, sobre divorcio, 
se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente : 

Sentencia 
Autos de doña María Gómez Ro

dríguez, con don Mariano Vera Mar
tín, sobre divorcio. 

Señores de Sala segunda 
Don Antonio Falcón y Juan, don 

José Temes Nieto, don Ramón de Pá
ramo Jiménez, don Juan Brey Gue
rra. 

En la villa de Madrid, a seis de di
ciembre de mil novecientos treinta y 
dos. En los autos que ante Nos pen
den, remitidos por el Juez de prime
ra instancia número 13 de esta capi
tal y seguidos entre partes: de la 
una, como demandante, doña María 
Gómez Rodríguez, mayor de edad, 
casada, sin profesión especial y de 
esta vecindad, defendida por el Le
trado don Plácido Arenas y represen
tada por el Procurador don Manuel 
de da Llave ; y de la otra, como de
mandado, don Mariano Vera Martín, 
mayor de edad, casado, geómetra, ve
cino dé Cáeeres, representado por los 
estrados por su incomparecencia, so
bre divorcio, 

Fallamos 
Que debemos decretar y decretamos 

el divorcio de doña María Juliana Gó
mez con don Mariano Vera Martín, 
por haber concurrido la causa duodé
cima del artículo tercero de la lev de 
dos de márzO de mil novecientos trein
ta y dos, y por ello, disuelto el matri
monio de los mismos, sin hacer espe
cial mérito de costas. 

Comuniqúese esta sentencia a los 
Registros civiles en donde se inscri
bió el matrimonio y en aquellos en 
que radiquen las inscripciones ,de na
cimiento de los cónyuges, a los efec
tos del artículo sesenta y nueve de la 
ley del divorcio. 

Por la incomparecencia del deman
dado don Mariano V e r a Martín, pu-
blíquese la presente sentencia en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia y en 
la «Gaceta de Madrid», de no solici
tarse notificación personal, dentro de 
tercero día. Así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.— Antonio Falcón. — fose* 
Temes Nieto.—Ramón de Páramo.— 
Juan Brey Guerra . 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

que antecede por el señor Ramón de 

Páramo Jiménez, Magistrado de la 
Sala segunda y Ponente que ha sido 
en estos autos, estando la indicada 
Sala celebrando audiencia pública hoy 
día de su fecha, de que certifico, yo, 
el, Relator Secretario. Madrid, seis de 
diciembre de mil novecientos treinta 
y dos.—Ante mí, Licenciado Ramón 
A . Valdés. 

V para su publicación en el B O L E 
TÍN' O F I C I A L expido el presente edicto 
en Madrid, a seis de diciembre de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Oficial de Sala, 
Francisco Sánchez Sola 

( A . — 2 . 9 4 6 ) 

Don Enrique Torres Estrada, Ofi 
cial de Sala de la Audiencia Terr i 
torial de Madrid, 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo C iv i l de esta Audiencia Te
rritorial, Relatoría-Secretaría del L i 
cenciado don Rafael García Valdés, 
panden en apelación unos autos, se
guidos por don Aurelio Martínez 
Castañeda, con ¡a Compañía Urba-
nizadora Metropolitana, Sociedad 
Anónima, sobre pago de cantidad, 
en los cuales se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen a s í : 

Sentencia número 194.—En la v i 
lla de Madrid, a 21 de noviembre de 
1931.—Vistos los autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía que pro
cedentes del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Buenavista an
te Nos penden, a virtud de apelación 
y seguidos entre partes: de una, co
mo demandante apelante, don Aure
lio Martínez Ca>tañeda, mayor de 
edad, comerciante, y vecino de esta 
capital, representado por el Procura
dor don Federico Martín González 
del Rivero, y dirigido por el Letrado 
don Juan Cuesta; y de otra, como 
demandada, y apelada, los estrados 
del Tribunal, por la incomparecen
cia en esta instancia de la Compa
ñía Urbanizadora Metropolitana, so
bre pago de cantidad, 

Que debemos confirmar y confir
mamos en todas sus partes la repeti
da sentencia apelada que en 25 de 
septiembre de 1930 dictó el Juez de 
primera instancia del distrito de Bue
navista de esta capital, por la que ab
solvió a la Compañía Urbanizadora 
Metropolitana de la demanda contra 
la misma entablada por don Aurelio 
Martínez Castañeda* sobre indemni
zación de perjuicios y pago de canti
dad, y no hacemos expresa imposi
ción de costas de ninguna de ambas 
instancias.—Así, por esta nuestra 
sentencia, que se notificará a la 
Compañía Urbanizadora Metropoli
tana, en la forma determinada por el 
artículo 2S3 de la ley de Enjuicia
miento civi l , y caso de no interesarse 
SAI notificación personal dentro del 
término dé quinto día, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Do
mingo Cortón, Modesto Domingo, 
José Méndez Novoa, José María R . 
de los Ríos, Dimas Camarero. ( R u 
bricados.) 

Leída y publicada ha sido la an
terior sentencia por el señor don José 
Méndez Novoa, Magistrado Ponente 
que ha sido en estos autos, estando 
celebrando audiencia pública la Sala 
primera de lo Civi l de esta audien
cia en el día de su fecha, de que cer
tifico.—Ante mí. Licenciado Rafael 
García Valdés. (Rubricado.) 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, por lo que res
pecta a la Compañía Urbanizadora 
Metropolitana, extiendo la presente, 
que firmo en Madrid, a 8 de diciem
bre de 1932.—El Oficial de %ala, En
rique Torres. ( C . — 6 3 6 ) 



J U Z G A D O S D E INSTANC IA 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, Juez 
de primera instancia número 8 de 
esta capital, 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la lev 
Hipotecaria insta doña Ana González 
Castell, contra doña Dolores Barrón 
del Real, para la efectividad de un 
crédito de cien mil pesetas de princi
pal, intereses, gastos y costas, se 
anuncia la venta en pública y prime
ra subasta, de la siguiente 

Finca 
U n olivar conocido con el nombre de 

((Monte de San Jerónimo», 
sito en el término municipal 
de Escañuela, compuesto de 
t r e c e mil doscientos cin
cuenta olivos, divididos en 
siete cuartos, llamados : Ve-
guetas, Penal, Alconera, 
Colmenas, M ata r re don da, 
Gamonita y Carretera, en la 
ex 1 e n s i ón superficial de 
ciento dieciocho hectáreas 
ochenta y seis áreas y se
senta y una ce n t i a r eas, 

. treinta y siete decímetros y 
cincuenta centímetros, equi
valentes a doscientas ocho 
fanegas dos celemines y dos 
cuartillos de tierra, de J a s 
cuales doscientas una fane
gas dos celemines y dos 
cuartillos condenen el ex
presado olivar, y las restan
tes siete fanegas constitu
yen solamente tierra calma, 
dedicada a la siembra y cul
tivo de cereales, radicante 
todo en el sitio llamado del 
Monte, y linda : por el Nor
te, con la línea divisoria de 
los términos de Arjona y 
Escañuela y además por la 
caretera de Andújar ; por el 
Este, con tierras de Cristó
bal López García ; por el 
Sur, con otras y olivares de 
don Gabriel Laguna Orte
ga y de herederos de Juan 
Ortega Páramo y Eduardo 
Laguna y otros ; y por el 
Oeste, con olivar de los ci
tados herederos de don Juan 
Ortega Páramo ; esta finca 
resulta atravesada de Norte 
a Sur por la carretera pro
vincial. 

Para la celebración d«l remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia-de 
este Juzgado, se ha señalado el día 
catorce de enero próximo venidero, a 
las once de su mañana, fijándose co
mo condiciones las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la 

cantidad de doscientas mil pesetas, 
convenida por las partes en la escri
tura de constitución de hipoteca, y no 
se admitirá postura alguna inferior a 
dicha cantidad. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento en efectivo 
de la cantidad señalada como tipo, 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
Cuarta 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que SC refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria estarán de manifiesto 

en la Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Quinta 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia con veinte 
días de antelación, cuando menos, al 
señalado para la subasta, se expide el 
presente en Madrid, a seis de diciem
bre de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
P . S., 
(Firmado) 

Gustavo Lescure 

(A.—2.943) 

J U Z G A D O H U M E R O 9 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número i) de esta capital, en los 
autos de procedimiento especial hipo
tecario que sigue el Procurador don 
Juan Avi la , en nombre de don Ricar
do Hernández y Gallego Figueroa, 
contra don Diego González Conde y 
García, sobre pago de cantidad, se sa
ca a la venta en pública y segunda su
basta, por término de veinte días, la 
finca siguiente : 
Una casa situada en esta capital, ba

rrio de Salamanca, distrito 
municipal de Buenavista, 
número uno antiguo y die
cisiete moderno de la calle 
de Claudio Coello y siete de 
la de Villanueva, manzana 
doscientas ocho del Ensan
che, Registro de la Propie
dad del Norte, sección ter
cera . 

Hace fachada y linda : ai 
Sur, con la calle de V i l l a -
nueva, a la que tiene su fa
chada principal, por la que 
se distingue con el número 
siete ; vuelve al Este, o sea 
derecha entrando, por don
de linda y hace fachada a la 
calle de Claudio Coello, por 
la que está señalada con el 
número diecisiete ; a la iz
quierda u Oeste, linda con 
la casa número cinco de la 
calle de Villanueva; y al 
Norte o espalda, con el nú
mero diecinueve de la calle 
de Claudio Coello. 

Ocupa un área plana de 
ochocientos noventa metros 
y cincuenta y tres decíme
tros cuadrados, equivalentes 
a once mil cuatrocientos se
tenta pies y veintisiete cen
tésimas de pie cuad rado, so
bre los que se ha edificado 
la casa. 

Tiene la toma de agua del 
Canal de Isabel II, tubería 
y demás aparatos para el 
servicio o distribución del 
agua referida. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día siete de enero del año próximo, a 
las doce de la mañana, en la Sala au
diencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, advirtiéndose : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento efectivo 
del tipo de l,a misma. 

Que el precio en que la finca sale 
a subasta es el de doscientas veinti
cinco mil pesetas, setenta y cinco por 
ciento del tipo de la primera. 

Que no se admitirán posturas infe
riores al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, están de manifies
to en Secretaría. 

Que se entenderá (jue todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y para su publicación en la «Gace
ta de Madrid») y en el B O L E T Í N O r i -
C I A L de esta provincia, se expide y 
firma el presente en Madrid, a cinco 
de diciembre de mil novecientos trein
ta y dos. 

E l Secretario, 
Francisco de P Rives 

V.° B.° 
E l Juez, 

Salvador Alarcón 
(A:—3.948) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, Juez 
de primera instancia número 8 de 
esta capital, 
Por el presente v a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria insta don César Cortina 
Ferrando, contra don Cándido Fer
nández Yáñez Guerrero, para la efec
tividad de un crédito hipotecario, 
se anuncia la venta en pública subas
ta, por término de veinte días, de la 
siguiente 

Finca 

U n edificio bodega, edificado recien
temente en el sitio Cruz de 
Piedra y término municipal 
de la villa de Cózar, parti
do judicial de Infante, pro
vincia de Ciudad Real, de 
caber dos celemines de mar
co, igual a diez áreas seten
ta y tres centiáreas. 

Contiene quince tinajas, 
con una cabida de unas 
cinco mil quinientas arro
bas próximamente, un por-
chado con caldera de aguar
diente y un pozo para con
servar orujos, una prensa, 
una bomba y una pisadora 
y demás artefactos de bode
ga, y l inda: al Saliente, 
con terrenos de herederos 
de María Dolores Armero ; 
Mediodía, la entrada del 
Quiñón, llamado de Santa 
Ana ; Poniente, callejón de 
la Cristona, donde tiene la 
portada ; y Norte, camino 
de Infantes. 

Posteriormente a la adqui
sición que luego se dirá, el 
d o n Cándido Fernández 
Yáñez realizó en la finca va
rias mejoras, y hoy con ellas 
consta de las siguientes de
pendencias : 

A l Saliente, una habita
ción donde está instalada una 
fábrica de aguardientes neu
tros, cuya capacidad es de 
cuatrocientos litros, todo de 
cobre, y un pozo o trullo 
para depósito de orujos, de 
cinco metros cúbicos; otra 
habitación para la extrac
ción de tártaros, con sus ar
tefactos correspondientes, y 
otra destinada a cuadra y 

gallineros ;« al Med i o d ía, 
una bodega de cuarenta va
ras de longitud por ocho de 
anchura y siete de altura ; 
lu techumbre es de hierro y 
madera de pino, y el tejado 
de ladrillo y teja. 

Para la celebración del remate en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
cinco de enero próximo venidero, a 
las once de su mañana, lijándose co
mo condiciones las siguientes : 

Primera 
La finca mencionada sale a la ven

ta sin sujeción a tipo, y 
Para tomar parte en el remate, que 

podrá hacerse a calidad de'ceder a un 
tercero, deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, el diez por ciento 
en efectivo de la cantidad de quince 
mil pesetas, que sirvió de tipo para la 
segunda subasta. 

Segunda 
Los autos v la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores v los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, y 

Que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a veintinueve 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y dos. 

E l Secretario, 
P . S., 
(Firmado) 

Gustavo Lescure 

( A . — 2 . 9 4 5 ) 

J U Z G A I S ) NUMKKC- 16 

E D I C T O 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia número 
dieciséis de esta capital, dictada en el 
día de hov en autos de procedimiento 
sumario, promovidos por don Luis 
Núñez Pov, representado por el Pro
curador don Eduardo Castro, contra 
doña Rosdinda Jurjo García, se saca 
a la venta, por segunda vez, en pú
blica subasta, por término de veinte 
días, 
Una casa, sita en Tetuán de las V i c 

torias, calle de Madrid, nú
mero diecisiete, distrito mu
nicipal de Chamartín de la 
Rosa, que ha sido tasada en 
la escritura base de este pro
cedimiento en dieciocho mil 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, el día 
doce de enero próximo, a las once de 
la mañana, y se advierte « los licita
dores : 

Que par atomar parte en ella de
berán consignar previamente en la 
mesa del referido Juzgado o en el es
tablecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento de trece mil 
quinientas pesetas por que sale a su
basta. 

Que no se admitirán posturas infe
riores a dicha cantidad. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del actuario, donde podrán examinar-



los los licitadores,' sin que tengan de
recho de exigir ningunos otros. 

Que se entenderá que todo licitador 
acopia como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravamen»-.} ante
r i o r a y preferentes al crédito r1 ' ac
tor continuarán subsistentes, • ij.cn-
diendose que el rematante las acepta 
V , ' tda subrogado en ¡Ü responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su -.'«ü'nción el precio del - M I , ' : : . 

Que éste se aprobará en el actc a la-
vor de! mejor postor, quedanio rc»m»i 
parte del precio del mismo n canti
dad que el rematante haya consigna
do para tomar parte en la subasta en 
poder del actuario, y devolviéndose a 
los demás licitadores sus respectivas 
consignaciones. 

Madrid, tres de diciembre de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Dr . Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Mariano Lujan 
, (A.—2.947) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
En el incidente promovido en nom

bre de doña Asunción Mozo y Díaz, 
sobre declaración de pobreza para l i 
tigar contra don Juan Carrero Bo
rras y doña Cecilia M o z o Díaz, en 
autos de mayor cuantía sobre que se 
declare que la demandante es hija 
natural de don Juan Carrero Borras 
y de doña Cecilia Mozo Díaz, y otros 
extremos, se han dictado las provi
dencias siguientes: 

Providencia 
Juez señor Lescure.—Juzgado de 

primera instancia número 8.—Ma
drid, 19 de noviembre de 1932.—Con 
el anterior testimonio se ha por for
mada la presente pieza separada pa
ra sustanciar el incidente de pobreza 
de doña Asunción Mozo y Díaz, lo 
que se acreditará por diligencia en 
los autos principales.—Se admite 
cuanto ha lugar en derecho la de
manda objeto de esa pieza separa
da, que se sustanciará por los trámi
tes establecidos para los incidentes 
y se confiere traslado de ella a don 
Juan Carrero Borras, a doña Cecilia 
Mozo Díaz v al señor Abogado del 
Estado, a todos los cuales se empla
zará con entrega de las oportunas 
cédulas y copias simples de dicha de
manda y de sus documentos, a las 
que también van unidas las de la de
manda principal y documentos con 
ella relacionados, para que dentro del 
término de nueve días comparezcan 
en los autos y la contesten, según 
dispone el artículo treinta de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l . — L o mandó 
y firma su señoría; doy fe, Gustavo 
Lescure.—Ante mí, Licenciado José 
Torres. Con rúbricas. 

Providencia 
Juez señor Lescure.—Madrid, 5 

de diciembre de 1932.—El anterior 
escrito únase a los autos de su razón, 
entregándose a las demás partes per
sonadas las copias simples; siga el 
curso de los autos ; y accediendo a lo 
que en dicho escrito se solicita, de 
acuerdo con lo que dispone el artícu
lo 269 de la ley de Enjuiciamiento 
Civ i l , llévese a efecto el emplaza
miento acordado al demandado, don 
Juan Carrero Borras, en la providen
cia de fecha 19 de noviembre último, 
por medio de edictos, que se fijarán 
en el sitio público de costumbre de 
este Juzgado e insertarán además en 
la «Gaceta de Madrid» v B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, previnién
dose al referido demandado que las 
copias simples de la demanda v de 
sus documentos se hallan en la Se
cretaría del que refrenda y le serán 
entregadas si se presenta a recoger

las personalmente o por medio de 
Procurador debidamente apoderado. 
Lo manda y firma su señoría, de que 
doy fe.—Lescure.—Ante mí, P . S., 
Sixto Pampliega. Con rúbricas. 

Y para que sirva de emplazamien
to en forma a don Juan Carrero Bo
rras, expido la presente, que se in
sertará en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia, en Madrid, a 5 de di
ciembre de 1932.—El Secretario, 
P . S., Sixto Pampliega. 

( C . - 0 3 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del Juzgado número 6 de esta 
capital, en los autos de juicio ejecu
tivo promovidos por el Procurador 
don Eduardo Navarro, en nombre 
de don Pedro Maldonado, contra 
don Ramón García Casarrubios, so
bre pago de sesenta y ocho mil sete
cientas cincuenta pesetas de princi
pal, ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y 
en la cantidad de veintiún mil cien
to sesenta y cuatro pesetns, varios 
bienes muebles y enseres que se 
encuentran en poder y depósito de 
don Lino Devesa, que tiene su do
micilio en la calle de San Vicente, 
número diecinueve. 

Para cuyo remalo, que tendrá lu-
gai en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha seña
lado el día treinta y uno de los co
rrientes, a las once de la mañana, 
haciéndose constar: 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar los licitado-
res el diez por ciento de la indicada 
suma, }' 

Que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasación. 

Madrid, seis de diciembre de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Antonio Ruiz 
(D.-281) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

En el juicio de faltas 243 del año 
actual, por daños contra Francisco 
Blanco Sanz, doriciliado en la calle 
de Santa Brígida 23, cuyo juicio se 
sigue en este Juzgado municipal nú
mero 2, se saca a la venta por segun
da vez en pública subasta, por el pre
cio de 750 pesetas, o sea el de tasa
ción, con la lebaja del 25 por 100, el 
automóvil matrícula de Guadalajara, 
número 560, motor número 1.975 
M . H . , de 10 H . P . , cuyo acto se ce
lebrará en la Audiencia de este Juz
gado, calle de Fuencarral, 77, el día 
26 de diciembre próximo, a las once 
de su mañana, haciéndose saber a 
los licitadores: que para tomar parte 
en la subasta habrán de consignar 
sobre la mesa del Juzgado una suma 
igual al diez por ciento del tipo de la 
subasta, y que dicho automóvil está 
depositado en poder del propio deu
dor. 

Para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a 28 de noviem
bre de 1932.—El Secretario (Firma
do).—Visto bueno: E l Juez munici
pal, Eduardo Ruiz . 

( C - 6 3 5 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O Ñ Ü M E R O .20 

CÉDULA DE CITACIÓN 
En virtud a lo acordado por el 

señor Juez municipal número 20 de 
esta capital, en proveído de este 
día, dictado en los autos de juicio 
verbal civil iniciados por don José 
López Alvarez, industrial, de esta 
vecindad, contra doña Blanca de 
Ateche, sobre cobro de cuatrocientas 
veintisiete pesetas sesenta cénti
mos, ha mandado se cite por medio 
de la presente a la expresada de
mandada señora de Ateche, para 
que el día trece del corriente, y 
hora de las diez y cuarenta, compa
rezca ante la Sala audiencia de di
cho Juzgado, sito en la calle de Al
berto Aguilera, número veinte, a la 
celebración del correspondiente jui
cio; apercibida que, de no verificar
lo, se seguirá el procedimiento en 
su rebeldía, sin volver a citarla. 

Y siendo desconocido el paradero 
y domicilio de dicha demandada, 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, expido la 
presente en Madrid, a dos de di
ciembre de mil novecientos treinta 
y dos. 

El Secretario, 
Rafael Montesinos 

(A.-2.944) 
J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en este 

día, v en ejecución de sentencia fir
me, dictada por este Juzgado en el 
expediente seguido a instancia de don 
Juan Lameiro Pereira, representado 
por el Procurador señor Parames, 
contra la Corporación Española de 
importadores, sobre pago de pesetas, 
se sacan a la venta en pública su
basta, 
l na mesa de despacho, cuatro sillas, 

un tresillo, una lámpara, 
una librería con puertas de 
cristal, una mesa de roble 
con dos pies, una mesa de 
roble de escritorio, una me
sita redonda con seis pies, 
dos sillones y dos portiers, 
bienes muebles que le fue
ron embargados al deman
dado, y que han sido tasa
dos por el perito en mil 
ciento treinta pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle de Belén, número dos, el día 
veinte de los corrientes, a las once de 
su mañana, con arreglo a las pres
cripciones consignadas en los artícu
los mil cuatrocientos noventa y nueve 
y mil quinientos de la ley de Enjui
ciamiento civi l . 

Madrid, seis de diciembre de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado) 
(A .—2.949) 

| plementa en 100 pesetas el capítu
lo V i l , artículo 4 . 0 , concepto 207, del 
vigente Presupuesto de gastos del 

1 Interior, con destino a atender al pago 
de indemnización del servicio de guar
dia del Laboratorio municipal, obte
niéndose esta cantidad del remanente 
acusado por la liquidación del Pre
supuesto próximo pasado. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 7 de diciembre de 1 9 3 2 . — 

E l Secretario, M . Berdejo. 

En cumplimiento a lo determinado 
en las disposiciones vigentes, queda 
de manifiesto en la Sección de H a 
cienda de esta Secretaría, por término 
de quince días hábiles, contados des
de el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia, el expediente com
prensivo del acuerdo municipal, fecha 
2 del actual, por virtud del cual se su
plementa, con cargo al remanente de 
la liquidación del Presupuesto, en 
1.907 pesetas, el capítulo I V , artícu
lo i.°, concepto 134, del vigente Pre
supuesto, a los fines de crear dos be
cas en Talleres Generales, Aprovisio
namientos y Acopios. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 7 de diciembre de 1932.— 

E l Secretario, M . Berdejo. 

En cumplimiento a lo determinado 
en las disposiciones vigentes, queda 
de manifiesto en la Sección de Ha
cienda de esta Secretaría, por término 
de quince días hábiles, contados des
de el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, el expediente com
prensivo del acuerdo municipal, fecha 
2 del actual, por virtud del cual se su-
plenmenta en 5.000 pesetas al capítu
lo I V , artículo 4. 0 , concepto 140, del 
vigente Presupuesto de gastos del In
terior, con destino al pago de indem
nización por ropas v herramientas a! 
personal del matadero. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 7 de diciembre de 1932.— 

E l Secretario, M . Berdejo. 

En cumplimiento a lo determinado 
en las disposiciones vigentes, queda 
de manifiesto en la Sección de Ha
cienda de esta Secretaría, por término 
de quince días hábiles, contados des
de el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, el expediente com
prensivo del acuerdo municipal, fecha 
2 del actual, por virtud del cual se su
plementa en 5.000 pesetas el capítu
lo V I I , artículo 2.0, concepto 199, del 
vigente Presupuesto de gastos del In
terior, obteniéndose esta cantidad me
diante transferencia del remanente 
acusado por la liquidación del Presu
puesto de 1931. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 7 de diciembre de 1932.— 

El.Secretario, M . Berdejo. 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaría.—Sección de Hacienda 

E n cumplimiento a lo determinado 
en las disposiciones vigentes, queda 
de manifiesto en la Sección de Ha
cienda dS esta Secretaría, por término 
de quince días hábiles, contados des
de el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, el expediente com
prensivo del acuerdo municipal, fecha 
2 del actual, por virtud del cual se su-

En cumplimiento a lo determinado 
en las disposiciones vigentes, queda 
de manifiesto en la Sección de Ha
cienda de esta Secretaría, por término 
de quince días hábiles, contados des
de el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN* OFICIAL 
d e la provincia, el expediente com
p r e n s i v o del acuerdo municipal. fecl>a 
2 del actual,.por virtud del cual se su
plementa en 50.000 pesetas las consig
naciones existentes para el pago de 
jornales a obreros eventuales de va-

I rios servicios, obteniéndose esta can-
• tidad mediante transferencia del re-
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manente acusado por la liquidación 
del Presupuesto de 1931. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 7 de diciembre de 1932.— 

E l Secretario, M . Berdejo. 

En cumplimiento a io determinado 
en las disposiciones vigentes, queda 
de manifiesto en la Sección de Ha
cienda de esta Secretaría, por término 
de quince días hábiles, contados des
de el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, el expediente com
prensivo del acuerdo municipal, fecha 
2 del actual, por virtud del cual se su-
plementa en 25.1x30 pesetas el capítu
lo I X , artículo 4 . 0 , concepto 285, del 
vigente Presupuesto de gastos del In
terior, con destino a atender al pago 
de pensiones a obreros jubilados del 
excelentísimo Ayun t a m iento, obte
niéndose esta cantidad mediante trans
ferencia del remanente acusado por la 
liquidacón del Presupuesto de 1931. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 7 de diciembre de 1932.— 

E l Secretario, M . Berdejo. 

E n cumplimiento a ',0 determinado 
en las disposiciones vigentes, queda 
de manifiesto en la Sección de Ha
cienda de esta Secretaría, por término 
de quince días hábiles, contados des
de el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, el expediente com
prensivo del acuerdo municipal, fecha 
2 del actual, por virtud del cual se su-
plementa, con cargo al remanente de 
1931, en 45.OOO pesetas y itt.600, res
pectivamente, los conceptos 293 y 304 
del vigente Presupuesto, con destino 
al pago de alquileres de locales en 
que se hallan instaladas Escuelas na
cionales y municipales. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 7 de diciembre de 1932.— 

E l Secretario, M . Berdejo. 

En cumplimiento a ô determinado 
en las disposiciones vigentes, queda 
de manifiesto en la Sección de Ha
cienda de esta Secretaría, por término 
de quince días hábiles, contados des
de el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, el expediente com
prensivo del acuerdo municipal, fecha 
2 del corriente, en virtud del cual se 
habilita la cantidad de 500 pesetas pa
ra pago de una gratificación a diez 
portamiras de este excelentísimo 
Ayuntamiento, por los trabajos exua-
ordinarios realizados con motivo del 
concurso-oposición a plazas de topó
grafos, obteniéndose esta cantidad del 
remanente acusado por la liquidación 
del Presupuesto de 1931. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 7 de diciembre de 1932.— 

E l Secretario, M . Berdejo. 

E n cumplimiento a io determinado 
en las disposiciones vigentes, queda 
de manifiesto en la Sección de Ha
cienda de esta Secretaría, por término 
de quince días hábiles, contados des
de el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, el expediente com
prensivo del acuerdo municipal, fecha 
2 del actual, por virtud del cual se 
habilita la cantidad de 500 pesetas 
con cargo al remanente de 1931, con 
destino a satisfacer el alquiler corres
pondiente al mes de diciembre del lo
cal donde se va a instalar la Delega
ción provincial del Consejo de Tra
bajo. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 7 de d i c i e m b r e de 1032.— 
El S e c r e t a r i o , M . B e r d e j o . 

' . W . W W W . ' . W A V A W W . W . 

A Y U N T A M I E N T O S 

CARABAÑA 
Don Paulino del Pozo Calero, Alcal

de Presidente del Ayuntamiento 
de esta Villa de Carabaña, 
Hago saber: Que CDnforme al ar

tículo 4." del real decreto de 7 de ju
nio de 1891, el 162 del Estatuto mu
nicipal y el 2.° del Reglamento de 2 
de julio de 1924, se arrienda en pú
blica subasta el arbitrio de pesas y 
medidas y puestos públicos conjun
tamente, con carácter de obligatorio 
el primero, para el próximo año de 
1033, cuyoiremate tendrá lugar en es
tas CasasConsistoriales, el día 1M del 
corriente diciembre próximo, a las 
lueve de su mañana, bajo el tipo de 
10.000 pesetas a que ascienda el in
greso fijado en el presupuesto apro
bado por este Ayuntamiento pleno. 

El acto será presidido por mí o 
por el señor Teniente de Alcalde en 
que delegue, con asistencia de otro 
Concejal designado por este Ayun
tamiento, las proposiciones, exten
didas en papel timbrado correspon
diente, se ajustarán al modelo inser
to a continuación, y el arriendo en 
su caso, a las condiciones que apa
recen lijadas en el pliego y tarifa que 
se acompañan al expediente de su 
razón, debiendo advertir, que para 
tomar parte en la subasta, es preci
so no estar comprendido en ningu
no de los casos del artículo 9.° del 
Reglamento de 2 de julio de 1924, 
acompañar la cédula personal y el 
poder Notarial en su caso y el res
guardo del depósito previo de 500 
pesetas, equivalente al 5 por 100 del 
tipo señalado para el remate, y que 
la persona a cuyo favor se adjudi
que, deberá prestar, en el término 
pe diez días desde que la adjudica
ción le sea hecha, la lianza definitiva 
de 2.000 pesetas. 

La duración del contrato será do 
un año, empezando a contar desde 
el primero de enero al treinta y uno 
de diciembre de 1933, y el pago de 
la cantidad en que la adjudicación 
tenga efecto, se verificará en cuatro 
plazos iguales dentro de los cinco 
primeros días de los meses'de febre
ro, mayo, agosto y noviembre, 

Si en dicha subasta no hubiera re
mate, se celebrará una segunda bajo 
las misma.- condiciones, por igual 
tipo, o con la rebaja que acuerde el 
Ayuntamiento, en idéntica forma y 
a la propia hora, a les ocho días há
biles después. Si en cualquiera de 
las subastas resultasen iguales dos o 
más propuestas, se verificará en el 
mismo acto licitación por pujas a la 
llana durante el tiempo de quince 
minutos, entre los autores de las 
proposiciones iguales, y si termina
do dicho plazo subsistiera la igual
dad, se decidirá por medio del sor
teo la adjudicación del arriendo. 

Conforme al artículo S.u del refe
rido Reglamento de 1924, se ha he
cho público el acuerdo y condicio
nes de la subasta durante más de 
diez días hábiles, sin que se haya 
producido reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta. 

Carabaña, 29 de noviembre de 
1932.—El Alcalde, Paulino del Pozo. 

(Núm. 3.871) (E .-947) 

N A V A L A G A M E L L A 
Las ordenanzas municipales de 

este Ayuntamiento para la exacción 

de arbitrios en el impuesto de bebi
das y carnes, posas y medidas, que 
han de regir durante el año de 1933, 
se hallan terminadas y expuesta al 
publico en la Secretaría, por espa
cio de diez días, durante los cuales 
se presentarán las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, y trans
curridos que sean no se admitirá 
ninguna. 

Navalagamella, 20 de noviembre 
de 1932.-El Alcalde, Román de 
Cacares. 

(E.-979) 
LEGANES 

Aprobados por este limo. Ayun
tamiento los presupuestos de gas
tos e ingresos que han de regir du
rante el próximo ejercicio de 1933, 
así como las ordenanzas de exaccio
nes municipales para igual período 
de tiempo, se pone en conocimiento 
del público interesado, a los efectos 
de los artículos 300 y 301 del vigen
te Estatuto municipal, que durante 
quince días estarán expuestos al 
público dichos documentos en las 
oficinas municipales. 

Leganés, a 1.° de diciembre de 
P>;;2.-Ll.\lcalde-Presidente, P. Gon
zález. 

POZUELO DE ALARCON 
El Ayuntamiento de esta locali

dad ha acordado proceder a formu
lar un contrato de gestión directa 
con las dos únicas Compañías de 
suministro de fluido eléctrico que 
existen en esta población, toda vez 
que el caso se halla exceptuado de 
la celebración de subasta, de con
formidad al párrafo 3.° del artículo 
104 del Estatuto municipal, para el 
suministro de fluido eléctrico con 
destino al alumbrado público de 
esta localidad. 

Lo que se anuncia al público para 
que, durante el plazo de diez días, 
puedan formularse reclamaciones 
en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Pozuelo de Alarcón, o de diciem
bre de 1932. — El Alcalde (Firmado). 

(0.-312) 
OLMEDA DF LA CEBOLLA 
E l día 11 del actual tendrá lugar 

(:i esta Casa Consistorial, bajo mi 
presidencia o la del Concejal en quien 
delegue, las subastas de los arbitrios 
que a continuación se expresan, para 
el año de 1933 : 

A las diez de la mañana, la de pe
sas y medidas y puestos públicos, 
por el tipo de 2.500 pesetas. 

A las diez y media, la de carnes 
frescas y saladas y derecho de de
güello, por el tipo de 500 pesetas. 

A las once, la de bebidas espirituo-
sas, por el tipo de 150 pesetas. 

Si en estas primeras subastas no hu
biera licitadores, se celebrará una se
gunda, a los diez días siguientes, en 
el mismo local y horas, y bajo el 
mismo tipo y condiciones que las an
teriores. 

Olmeda de la Cebolla, 1 de diciem
bre de 1932.—El Alcalde, Juan Pa 
blo García. 

(Xúm. 3.880) ( E . — 9 8 5 ) 

PQZUELO DEL R E Y 
Las subastas para el arriendo de 

los arbitrios acordados por este 
Ayuntamiento para el año de 1933, 
tendrá lugar en esta Casa Consisto-
rial el día 2~ del actual, a las horas 
y bajo los tipos que se señalan a 
continuación : 

1 ,• Pesas y medidas de uso obli
gatorio, a las diez de la mañana, ba
jo el tipo de 3.250 pesetas. 

2.0 Puestos públicos, a las once 
de la mañana, bajo el tipo de 250 pe- ¡ 
setas. 

Si alguna de estas subasta no tu

viera efecto por falta de licitadores, 
se celebrará una segunda el día 31 
de igual mes, bajo las mismas con
diciones, lugar, hora y tipo que en 
la primera. 

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de 
la Corporacicm, para que puedan ser 
examinados los días laborables. 

En Pozuelo del Rey, a 5 de di
ciembre de 1032.—El Alcalde, Nica-
sio Aparicio. 

(Xúm. 3.881) ( E . — 9 8 4 ) 

A J A L V I R 
E l día 11 de diciembre próximo 

tendrá lugar en esta Casa Consisto
rial, bajo mi presidencia o del Con
cejal en quien delegue, las subastas 
de los arbitrios que se expresan a 
continuación : 

A las diez de la mañana, la del 
arbitiro de pesas y medidas, bajo el 
tipo de 5.550 pesetas, durante el año 
de 1933. 

A las diez v media, la de carnes 
frescas y saladas, bajo el tipo de pe
setas 2.600, y por igual tiempo. 

A las once, la de bebidas espiri
tuosas y alcoholes, bajo el tipo de 
2.800 pesetas y por igual tiempo. 

Las mencionadas subastas se cele
brarán con sujeción al pliego de con
diciones, que se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Ajalvir , a 28 de noviembre de 
1932. — E l Alcalde, Pedro Gallego. 

(E.—0,86) 

CARABAÑA 
Don Paulino del Pozo Calero, Alcal

de constitucional de Carabaña. 
Hago saber: Que conforme al Re

glamento de 2 de julio de 1924, se 
arrienda en pública subasta el arbi
trio de carnes frescas y saladas, 
para el próximo año económico de 
1933, cuyo remate tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales el día Ib* 
de diciembre a las diez horas de su 
mañana, bajo el tipo de 0.750 pese
tas a que asciende el ingreso fijado 
en el presupuesto aprobado por el 
Ayuntamiento. 

El acto será presidido por mí o 
por el Sr. Teniente de Alcalde en 
quien delegue, con asistencia de otro 
individuo de esta Corporación mu
nicipal; las proposiciones se ajusta
rán al modelo inserto a continuación, 
debiendo ser extendidas en el papel 
timbrado correspondiente, y el 
arriendo, en su caso, a las condicio
nes que aparecen fijadas en el pliego 
y tarifa que se ac' •mpañan al expe
diente de su razón, el cual se halla 
de manifiesto al público en la Secre-
ría de este Municipio; debiendo ad
vertir que, para tomar parte en la 
subasta, es preciso no estar com
prendido en ninguno de los casos 
del art. 9.° del Reglamedto citado, 
acompañar la cédula personal y el 
poder notarial en su caso \T el res
guardo del depósito previo de pese
tas 337,50 pesetas, equivalentes al 
5 por 100 del tipo señalado para el 
remate, y que la persona a cuyo fa
vor se adjudique deberá prestar, en 
el término de diez días desde que la 
adjudicación le sea hecha, la fianza 
definitiva de 1.350 pesetas. 

La duración del contrato será de 
un año a contarse desde 1.° de ene
ro a 31 de diciembre de 1933 y el 
pago de la cantidad en que la adju
dicación tenga efecto se verificará 
en cuatro plazos iguales dentro 
de los cinco primeros días de los 
meses de febrero, mayo, agosto y 
noivembre. 

Si en dicha subasta no hubiere 
remate, se celebrará una segunda 
bajo las mismas condiciones, por 
tipo en idéntica forma y a las pro. 
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pias horas, a los diez días hábiles' 
después y en ella se admitirán pro
posiciones por las tres cuartas par
tes del imqorte que queda fijado 
como tipo de subasta, adjudicándo
se al que resulte mejor postor. Si|son 
iguales dos o má propuestas, se ve
rificará en el mismo acto licitación 
por pujas a la llana, durante el 
tiempo de quince minutos, entre los 
autores de'las proposiciones iguales-
y si, terminado dicho plazo, subsis
tiera la igualdad, se decidirá por 
sorteo la adjudicación del arriendo. 

Para el caso de que algún postor 
quiera coucurrir a la subasta por 
medio de apoderado, será bastan
teado el poder correspondiente. 

Conforme al art. O.0 del referido 
Reglamento se han hecho públicos 
el acuerdo y condiciones de la su
basta durante más de diez días, sin 
que se haya producido reclamación 
alguna. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta. 

Carabaña, a 29 de noviembre de 
1932. —Paulino del Pozo. 

Don..., mayor de edad, vecino 
de..., con cédula personal que acom
paña, enterado de las condiciones 

bajo las cuales se ha de 
arrendar en pública subasta el..., 
en esta localidad para el año..., de 
19..., acepta todas y cada una de di
chas condiciones y ofrece por el re
mate la cantidad de..., pesetas y..., 
céntimos. 

En cumplimiento de lo que pre
ceptúan la 5.a condición del pliego 
citado y los arts. 10 y regla 5.a del 
14 del Reglamento de 2 de julio de 

1̂ 24, el proponente acom
paña también el resguardo de haber 
depositado en..., la cantidad de..., 
pesetas y..., céntimos, importe del 
5 por 100 del tipo para la subasta. 

(Fecha y firma del proponente.) 
(Núm. 3.871) (E.—979) 

SOMOSIERRA 
Don Bernardino González Prieto, 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta Villa de Somosie-
rra. 
Hago saber: Que en sesión de 27 

del actual, ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto for
mado para el inmediato año de 
1933, y se expone al público en la 
Secretaría de esta Corporación, por 
término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fecha de este 
edicto, según ordenan el artículo 
300 del Estatuto mnnicipal y el 5.° 
del reglamento de la Hacienda mu
nicipal, fecha 23 de agosto de 1924, 
a fin de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes de este 
Municipio y por las entidadas inte
resadas y formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
la provincia, por cualquiera de las 
causas indicadas en el artículo 301 
del citado Estatuto y conforme al 
artículo 6.° del mencionado regla
mento . 

Dado en Somosierra, a 27 de no
viembre de 1932.—El Alcalde, Ber
nardino González. 

(Núm. 3.797) 
GUADARRAMA 

Se hallan depositadas las caballe
rías de las señas que al margen se 
exponen, para que llegue a conoci
miento de sus dueños, y si pasado el 
plazo de quince días no las recogen, 
serán vendidas en pública subasta, 
conforme determina el Reglamento 
de 14 de abril de 1905. 

Seflas: 
Una potra de tres años, de 1,40 

metros de alzada, calzada dje los dos 
pies, pelo castaño. 

Un potro de tres años, de 1,43 me
tros de alzada, calzado del pié iz
quierdo, pelo negro. 

Guadarrama, 7 de diciembre de 
1932.—El Alcalde, Diego Sánchez. 

(0 . -34) 
PARACUELLOS DE JARAMA ' 
Las subastas para el arriendo de 

los arbitrios, acordados por este 
Ayuntamiento para el año de 1933, 
tendrán lugar en esta Gasa Consis
torial, el día 17 del actual, a las ho
ras y bajo los tipos que se señalan a 
continuación: 

1. ° Pesas y medidas de uso obli
gatorio, puestos públicos y venta en 
ambulancia a las diez horas, tipo 
2.100 pesetas. 

2. ° Carnes frescas, saladas y em
butidos, a las once horas, tipo 1.940 
pesetas. 

3. ° Vinos y alcoholes, a las doce 
horas, tipo 1.225 pesetas. 

Si alguna de estas subastas no tu
vieran efecto por falta de licitación, 
se celebrará una segunda subasta el 
día 24, bajo las mismas condiciones, 
lugar, hora y tipo que la primera. 
Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación, en los días y horas há
biles. 

Paracuellos de larama, 3 de di
ciembre de 1932.—El Alcalde, fuan 
Pí. 

(E.—891) 
VILLA VERDE DE MADRID 

Se hace saber al público, a los 
efectos del cumplimiento de lo pre
visto por las disposiciones vigentes, 
que se halla expuesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de ocho días hábiles, a par
tir de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, el proyecto de presupuesto or
dinario y ordenanzas de exacciones 
para el próximo año de 1933 por la 
Comisión Municipal de Hacienda y 
Presupuestos y aprobado por el 
Ayuntamiento. Asimismo se hace 
saber para dar cumplimiento a los 
propios preceptos legales que, du
rante dicho plazo y el de ocho días 
hábiles más, se admitirán en dicha 
Secretaría cuantas reclamaciones se 
puedan formular por las personas 
interesadas contra los mencionados 
documentos. 

Villaverde de Madrid, 7 de di
ciembre de 1932.—El Alcalde, fosé 
Marcos. 

A L C A L A DE HENARES 
Habiendo sido aprobado por el 

Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para el año 1933, 
como asimismo las Ordenanzas de 
exacciones y arbitrios que han de 
incorporarse al mismo, se anuncia 
al público que ambos documentos 
se hallan expuestos en la Secretaría 
de la Corporación las horas hábiles 
de oficina, durante el plazo de quin
ce días, que establecen los artículos 
300 del Estatuto Municipal y 5.° del 
Reglamento de Hacienda Municipal, 
durante cuyo plazo podrán ser exa- • 
minados por todos los contribuyen- i 
tes y vecinos del término y presen- j 
tar contra el mismo las reclamacio
nes que se crean pertinentes. 

Alcalá de Henares, 6 de diciem
bre de 1932.—El Secretario, Maria
no Valiente. 

A L G E T E 
Se encuentra de manifiesto en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, el ex
pediente de una transferencia de 
crédito por valor de 774,40 pesetas. 

Lo que se hace público a los efec
tos que determina la vigente legisla
ción Municipal. 

Algete, 7 de diciembre de 1932.— 
El Alcalde, Cándido López. 

FRESNEDILLAS 
Don Aniceto Cabrero Plaza, Alcal

de Presidente del Ayuntamiento 
de esta Villa, 
Hago saber: Que en sesión de 

hoy ha sido aprobado por este Ayun
tamiento Pleno el presupuesto for
mado para el inmediato año de 1933, 
y se expone al público en la Secre
taría de esta Corporación, por tér
mino de quince días, contados des
de el siguiente a la fecha de este 
edicto, según ordenan el artículo 
300 del Estatuto Municipal y el 5.° 
del Reglamento de la Hacienda Mu
nicipal, fecha 23 de agosto de 1924, 
a fin de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes de este Mu
nicipio y por las entidades interesa
das y formularse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de la 
provincia por cualquiera de las cau
sas indicadas en el artículo 301 del* 
citado Estatuto y conforme al ar
tículo 6.° del mencionado Regla
mento. 

Dado en Fresnedillas, a 3 de di
ciembre de 1932. - E l Alcalde, Ani
ceto Cabrero. 

(Núm.' 3.867) 
FUENLABRADA-

La matrícula industrial formada 
para el ejercicio de 1933, queda ex
puesta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, con el fin de que los 
contribuyentes puedan formular las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes a su derecho. 

Fuenlabrada, a 28 de noviembre 
de 1932.—El Alcalde, Fernando Mu
ñoz. 

VILLARETO DE SAL VANES 
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi Presidencia el presupuesto mu
nicipal ordinario que ha de regir en 
el año de 1933, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, conforme establecen los ar
tículos 300 del Estatuto municipal y 
5.° del Reglamento de Hacienda mu
nicipal, durante cuyo plazo podrá 
sea examinado por quien tenga con
veniente hacerlo y presentar contra 
él las reclamaciones que estime 
oportunas. 

Villarejo de Sal vanes, a 5 de di
ciembre de 1932.—El Alcalde, Mar
tín Alonso. 

C o m p r a de g a n a d o 
La Comisión de compra de gana

do del Ministerio de la1 Guerra ac
tuará en Zaragoza los días 15 y 16 
del actual, para adquirir 22 caballos 
de tiro ligero de Artillería, dando 
preferencia a los que dentro de esta 
clase tengan la condición de «inter
cambiable» . Las características se
rán las siguientes: alzada, 1.50a 1,60 
metros. Peso, de 400 a 500 kilogra
mos. Indice de capacidad, de 2,90 
a 3; para los intercambiables, la al
zada será de 1,59 a 1,63 metros. 

Comprará, además, 10 caballos 
de silla para tropa, cuya alzada se
rá de 1,52 a 1,60 metros. 

En Barcelona, los días 19 y 20, 
donde comprará 22 caballos de tiro, 
intercambiables a ser posible, y 20 
caballos de silla para tropa, de 
iguales características que los ante
riores de Zaragoza. 

En Valencia, los días 22 y 23, ad
quirirá 23 caballos de tiro ligero, de 
iguales condiciones y característi
cas que los expresados anterior
mente. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de propietarios, ganade
ros, criadores, recriadores, usuarios 
y tratantes de ganado que deseen 
presentar ejemplares de las condi
ciones citadas, para su venta. 

Madrid, 6 de diciembre de 1932. 
Ruiz Fornells. 

(E.-981) 

J U R A D O M I X T O DE INDUS
T R I A S D E L A C O N S T R U C C I O N 

DE M A D R I D 

Se convoca a concurso-examen, 
durante un mes, para proveer una 
plaza de Mecanógrafo, con arreglo 
a la Orden ministerial de 6 de junio 
último (Trabajo), y a las condicio
nes que están de manifiesto en esta 
Secretaría.—El Secretario, J . Mo-
rella. 

(A.—2.950) 

Primera Comandancia de 
Intendencia 

ANUNCIO 
El día 20 de diciembre corriente, 

a las once horas de la mañana, ten
drá lugar en el local que ocupa esta 
Comandancia en la calle del Pacífi
co (cuartel de los Doks), la venta 
en pública subasta oral de un mulo 
que de desecho tiene la misma. 

Lo que se hace saber para cono
cimiento de los que deseen tomar 
parte en dicho acto. 

Madrid, l . °de diciembre de 1932. 
El Comandante mayor (Firmado). 
Visto bueno: El Coronel (Firmado). 

(Núm. 3.801) (E.—987) 

J U L I A N V E G U I L L A S 

Compra-venta de alhajas, ropai 
y afeotos 

Leganitos, 1 Clavel, 13 

Consultorio Méttío» 
PACIFICO. M 

ORIA Y GAdLINDK 
JOYERIA Y PLATERIA I 

CLAVEL, 1 
Y CARRERA DE SAN J L A O W I U . I I 

M A D R I D 
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¡ ¡ ¡ E C O I T O I I Í Ü I ! ! 
QUEMADORES ACEITE PESADO J. M. B. (Patente Nacional) 

De fácil acoplamiento a las calefacciones y cocinas 
S. A. M. MAS BAGA 

Hortaleza, 19 
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